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Villa Altagracia 
El Distrito Municipal de Villa Altagracia, es un pueblo religioso y muy festivo, perteneciente a la 
Provincia de San Cristóbal, con extensión territorial de 486.45 km2, se encuentra enclavada entre 
la Cordillera Central y la Sierra de Yamasá, bordeadas de hermosos ríos y montañas. Tres altas 
montañas completan la topografía de estas tierras: Mariana Chica, Altos de los Mogotes y el 
Pilón. Recibió su nombre en honor a la Virgen de la Altagracia en el 1936, cuando fue declarado 
Distrito Municipal.

Nuestra Estación Ferroviaria contará con Plaza Comercial compuesta por 20 locales, estaciona-
mientos con capacidad de 100 vehículos, Proyecto de Sistema de Acuaponía, así como un hotel 
de 30 habitaciones.


